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SECCION QUINTA
N'úm. 1.058

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado “Agreda Auto
móvil’*, S. A.,‘ la instalación y fun
cionamiento de ampliación de una 
estación de .servicios sita en Aveni
da de Valencia, número 20,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se 
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conform#* 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y fectos oportunos.

Zaragoza, 19 de f brero de 1965.— 
-El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• . Núm. 1.109

Dirección General 
de Administración Local

Plantilla revisada de los funcionarios 
del Ayuntamiento de Maella, formula
da en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 7.° de la Ley de 20 de 
julio de 1963 y Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 15 de octubre del 
mismo año.

Número de plazas, cargos y grade

Un Secretario-Interventor, 17.
Des auxiliares, 5.

..iguacil mayor, 1.
Un voz pública, 1.
L n barrendero-sepulturero, 1.
Dos serenos, 1.
De conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, el ilustrísimo señor Director 
general de Administracción Local ha re
suelto en el día de hoy visar esta plan
tilla. .

Madrid, 10 de junio de 1964. —■ El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 1.110

Plantilla revisada de los funcionarios 
del Ayuntamiento de Nuévalos, formu
lada en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 7.° de la Ley de 20 de 
julio de 1963 y Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 15 de octubre del 
mismo año.

Número de plazas, cargos y grado

Un Secretario-Interventor, 14.
De conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, el limo, señor Director general 
de Administración Local ha resuelto en 
el día de hoy visar esta plantilla.

Madrid, 10 de junio de 1964. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. L>30

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Villalengua, 
formulada en cumplimiento de lo dis-. 
puesto por el articulo 7.i dé la Ley 
de 20 de julio de 1963 y Orden del 

-Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre del mismo año.

bJVimero de plazas, cargos y grado

Un Secretario-Interventor, 15.
Un alguacil-ordenanza, 1.
De conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el día de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 9 de junio de 1964.— El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 1.131 /

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Purujosa, 
formulada en cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo 7.» de la Ley 
de 2o de julio de 1963 y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos, grado 
y observaciones

Un Secretario - Interventor,. 14. 
Agrupado con Calcena.

De conformidad con el articulo 13 
del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el día de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 10 de junio de 1964.—- El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.
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N-jm. 1.055

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS SINDÍCALES

Con fecha 23 da febrero de 1965 ha 
sido aprobado por esta Delegación de 
Trabajo el Convenio colectivo sindi
cal para la empresa S. A. “Lechera 
Industrial”, de Casetas, y sus traba
jadores, encuadrados en el Sindicato 
Provincial dé Ganadería, que a con
tinuación be transcribe:

Ambito de aplicación
Articulo 1.9 Las estipulaciones 

contenidas en este Convenio regirán 
y serán de aplicación para la empre
sa y productores de S. A. “Lechera 
Industrial”, de Casetas (Zaragoza).

Articulo 2.9 El presente Convenio 
afecta a todo el personal encuadrado 
en dicha industria, tanto de carácter 
fijo como eventual, y que se encuen
tre actualmente prestando sus servi
cios en la misma o que ingresaren 
durante la vigencia del mismo, que
dando excluido el personal directivo 
a que hace referencia el articulo 7.9 
de la Ley de Contrato de Trabajo.

Vigencia, duración, 
prórroga y. rescisión

Articulo 3.9 Entrará en vigor este 
Convenio a todos sus efectos desde 
el momento de su aprobación por el 
llustrisimo señor Delegado provincial 
de Trabajo, si bien los efectos econó
micos serán a partir del dia 14 de 
diciembre de 1964.

Articulo 4.9 La duración será de 
un año, contado desde la fecha de su 
entrada en vigor, prorrogándose por 
años naturales, si por cualquiera de 
las partes no se hubiera denunciado 
con tres meses de antelación a la fe
cha de expiración del plazo conveni
do o de la’correspondiente prórroga. 

. Artículo 5.9 El Convenio podrá ser 
denunciado por cualquiera de las 
partes. La denuncia proponiendo res
cisión o revisión del mismo deberá 
presentarse en la Delegación Provin
cial de Sindicatos para que ésta la 
curse al Organismo laboral compe
tente dentro de los plazos indicados 
en el articulo anterior. Para ello se 
acompañará al escrito de denuncia 
certificado del acuerdo adoptado a tal 
efecto por la representación sindical 
correspondiente, uniéndose copia pa
ra su entrega a la otra parte.

Articulo 6° Fuera de los plazos de 
denuncia que se establecen en este 
Convenio, únicamente se podrá pro
ceder a la revisión o rescisión del 
mismo mediante solicitud conjunta 
de ambas representaciones. •

Articulo 7.9 Si las conversaciones 
o estudios para la revisión se prolon
gasen por plazo que excediera de la 
vigencia del Convenio se entenderá 
éste prorrogado hasta el término de 
las mismas.

Condiciones más beneficiosas 
y absorción

Articulo 8.9 Las condiciones que 
se establecen en el presente Convenio 
colectivo sindical de trabajo, se con
siderarán mínimas y, en su conse
cuencia, cualquier mejora que se es
tablezca, ya sea por decisión volun
taria de la empresa o por contrato 
individual de trabajo, prevalecerán 
sobre las aquí establecidas.

Articulo 9.9 Quedará ' sin efecto 
este Convenio cuando por disposición 
de obligado cumplimiento se dicten 
mejoras que superen las establecidas, 
pudiendo ser absorbidas las que no 
las superen en la parte. que corres
ponda.
■ Las condiciones de este Convenio 
serán absorvidas y compensables con 
cualquier mejora establecida por la 
empresa y normas de obligado cum
plimiento de carácter general o par
ticular, que existan en la actualidad, 
o que en lo sucesivo puedan dictarse.

Jursidicción e inspección
Articulo 10. En orden a la juris

dicción e inspección de este Conve
nio se estará a lo legislado en la 
materia. No obstante, con el fin de 
resolver las dudas que surjan de su 
aplicación, se nombra una Comisión 
mixta interpretativa, constituida por 
el Presidente del Sindicato Provin
cial de Ganadería y los Vocales Eco
nómicos y Sociales que intervinieron 
en las deliberaciones. Actuará de Se
cretario un funcionario sindical.

Articulo 11. Cuando existan razo
nes que asi lo aconsejen, el Presi
dente del Sindicato Provincial de Ga
nadería podrá delegar en otra per
sonal la Presidencia de la Comisión 
mixta interpretativa.

Articulo 12. Ambas partes convie
nen en dar conocimiento a la Comi
sión mixta interpretativa de cuantas 
dudas, discrepancias y conflictos pue
dan producirse como consecuencia de 
la interpretación o aplicación del 
Convenio para que la Comisión emi
ta dictamen. Caso de no existir acuer
do unánime entre los miembros de 
la Comisión, las posibles diferencias 
existentes se someterán al procedi
miento laboral correspondiente. .

íncunipli miento
Articulo 13. Si cualquiera de las 

partes incumpliera las obligaciones 

establecidas en este Convenio, la 
otra parte, por via sindical, deman
dará lo que proceda, a tenor de lo 
dispuesto en el Reglamento para 
aplicación de la .Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales y disposiciones 
concordantes.

Mejoras establecidas

Artículo 14. Se establece una ta
bla de salarios iniciales, incremen
tados por un devengo extrasalarial, 
para todas las categorías, que se re
fleja detalladamente en el cuadro fi
gurado como anexo número 1 de 
este Convenio y en la primera co
lumna.

Artículo 15. Sobre la tabla de sa
larios que figura en la primera co
lumna del anexo a que se refiere al 
articulo precedente, se establece el 
devengo extrasalarial denominado 
“Plus de Convenio por asistencia v 
productividad”, en la cuantía que 
aparece en la columna segunda de 
las indicadas tablas. Esta retribución 
extrasalarial será satisfecha por la 
empresa a sus trabajadores por días 
efectivamente trabajados y rendi
mientos correctos.

Artículo 16. Cuando los trabajado
res que ostenten cargo sindical ten
gan que asistir a reuniones regla
mentariamente convocadas, las ausen
cias tendrán la consideración de días 
de trabajo y, por lo tanto, los inte
resados percibirán la retribución ex
trasalarial.

Articulo 17. Las gratificaciones re
glamentarias de “18 de Julio” y “Na
vidad” serán calculadas por una 
cuantía equivalente a treinta días; 
además de las ya reglamentadas, se 
fija otra de quince días para el dia 
25 de abril, con motivo de la cele
bración del Santo Patrono de Gana
dería, para todas las categorías pro
fesionales. Estas gratificaciones se
rán calculadas tomando como base el 
salario detallado en le columna pri
mera del anexo número 1.

Articulo 18. Los aumentos perió
dicos por tiempo de servicio serán 
fijados en tres trienios del 5 por 100 
cada uno, y quinquenios, sin tope de 
antigüedad, del 7 por 100 cada uno. 
La antigüedad se calculará sobre el 
salario detallado en la primera co
lumna del anexo nímero 1.

Articulo 19. Las horas extraordi
narias se abonarán de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes.

Articulo 20. En caso de enferme
dad, a partir del décimo dia de baja, 
sin exceder del tiempo limite pre
visto para la prestación de larga en
fermedad del mutualismo laboral, la 
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empresa abonará al trabajador en , 
esta situación el 50 por 100 del plus | 
de productividad y le completará el 
salario de la primera columna que 
figura en la tabla del anexo a este 
Convenio.

Art. 21. En los' supuestos de ac? 
cidentes de trabajo, la empresa se 
obliga a completar a los productores 
que se* encuentren en tal situación 
la diferencia existente entre la pres
tación que perciban por seguridad 
^ocial y el salario del Convenio que 
vinieran disfrutando en el momento 
del accidente y mientras dure la in
capacidad temporal.

Articulo 22. La empresa tendrá la 
facultad de que, por Médicos a su 
servicio, sea visitadd en su domicilio 
V reconocido el productor en los ca
sos de accidente o enfermedad cuan
tas veces se estime encesario. Del in
forme facultativo emitido en cada 
momento dependerá el abono de los 
correspondientes complementos enu
merados en los dos" artículos ante
riores.

Artículo 23. Cuando por circuns
tancias especiales, dada la materia 
prima precisa en esta industria, no se 
ha disfrutado el descanso dominical 
o día festivo no recuperable, se otor
gará, aparte del abono de la festivi
dad del 140 por 100, una prima espe
cial de 25 pesetas, siempre y cuan
do, de. acuerdo con la Reglamentación 
de industrias Lácteas, no sea disfru
tado el descanso dominical, en un 
día laborable de la semana siguiente.

Articulo 24. Las horas extraordi
narias efectuadas con carácter de 
nocturnidad, o sea comprendidas en
tre las veintiuna y la seis horas, será 
ampliado el recargo legal hasta e! 
cien por cien. .

Mejoras de carácter social

Articulo 25. Las vacaciones se dis
frutarán de acuerdo con la legisla
ción vigente en industrias lácteas, 
con la salvedad de que para el per
sonal obrero y subalterno, a partir 
de los diez años de antigüedad en la 
empresa, se aumentarán en un 
día por cada año de servicio, sin ex
ceder de veinticinco días. El resto de 
personal las disfrutarán de acuerdo 
con la Reglamentación.

Articulo 26. La empresa amplia a 
diez días la licencia extraordinaria 
con retribución para los casos de ma
trimonio.

Articulo 27. El personal que estu
viera en activo al contraer matrimo
nio percibirá por este motivo la can
tidad de 1.000 pesetas. El personal 
femenino percibirá como mínimo la 

misma cantidad, sin perjuicio deque 
si reglamentariamente le correspon
diese una cantidad mayor, percibirá 
asimismo la diferencia. En todos los 
casos será condición indispensable 
llevar como mínimo al servicio de la 
empresa dos años. Igualmente y en 
las mismas condiciones señaladas se 
establece que con ocasión del naci
miento de cada hijo de los trabaja
dores, o empleados que permanezcan 
en activo, perciban la cantidad de 
500 pesetas.

Articulo 28. En caso de falleci
miento del trabajador o empleado 
que estuviese en activo, la empresa 
abonará a sus familiares la cantidad 
de 3.0G0 pesetas, independientemente 
de la liquidación que le corresponda 
reglamentariamente y de la subven-, 
ción de la Mutualidad laboral.

Articulo 29. En caso de alumbra
miento de la esposa del productor, 
la empresa le entregará gratuita
mente durante un período de seis 
meses un litro de leche fresca dia
rio para atender a la manutención 
del hijo habido. En el caso de enfer
medad grave, que requiera especial 
convalecencia, igualmente la empre
sa contribuirá con un litro de leche 
diario para el convaleciente y duran
te la duración de ésta.

Artículo 30. En los supuestos ca
sos de alumbramiento de esposa, de
función o enfermedad grave del cón
yuge, padres o hijos del trabajador 
o empleado, se concederán los días 
de permiso retribuido reglamenta
rios; sin embargo, estos plazos, ha- 
bfda cuenta de las circunstancias que 
concurran en cada caso concreto, 
podrán ser discrecionalmente amplia
dos, a criterio de la Dirección de la 
empresa.

Seguridad social, accidentes y plus 
familiar

Articulo 31. Las mejoras concedi
das no se tendrán en cuenta para la 
cotización de seguros sociales obli
gatorios y mutualismo laboral co
rrespondiente, que se regulará sobre 
las bases actuales o las que, con in
dependencia de lo pactado en este 
Convenio, se aprueben oficialmente 
en lo sucesivo.

Articulo 32. Continuarán integran- 
ao el fondo del plus familiar la to
talidad de los importes que en la 
actualidad tenia la empresa particu
larmente gravados por este concepto.

Articulo 33. A efectos del seguro 
de accidentes de trabajo se tendrán 
en cuenta todas las retribuciones, de 
acuerdo con las disposiciones que re
gulan esta materia.

Repercusión en precios

Articulo 34. Ambas representacio
nes hacen constar, de común acuer
do, que, a su juicio, el conjunto de 
las estipulaciones contenidas en este 
Convenio no determinarán una ele
vación en los precios de venta.

Colaboración del personal

Artiduío 35. Los. trabajadores se 
comprometen a colaborar firmenente 
con la empresa en los sistemas de 
racionalización de trabajo estableci
dos, o que se establezcan en el fu
turo, cumpliendo en todo momento 
las directrices que les sean señaladas 
para lograr, incremento de la pro
ducción.

Art. .36. En caso de falta de aptitud, 
atención, puntualidad, interés, espí
ritu de equipo o cualquiera otra cir
cunstancia apáloga, determinante de 
un rendimiento inferior o de un evi
dente perjuicio en la calidad de la 
producción, la empresa estará facul
tada para reducir e incluso suprimir 
el plus de productividad establecido 
y reseñado en la columna segunda 
del anexo número uno, con carácter 
individual y temporal, habida cuenta 
del daño colectivo que tales conduc
tas suponen, oída la Comisión inter
pretativa y de aplicación del Conve
nio, ello sin las demás medidas que, 
en caso concreto, puedan ser adop
tadas y aplicadas de acuerdo con la 
normativa legal en vigor.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no 
se hubiese pactado en el Convenio y 
que afecta a relaciones laborales y 
económicas se estará a lo dispuesto en 
la Reglamentación de Trabajo en las 
Industrias Lácteas y demás disposi
ciones legales vigentes.

Segunda. De acuerdo con lo es
tablecido en la resolucióón de 14 do" 
junio de 1961 (“Boletín Oficial de! 
Estado” del 26), se adjuntan al pre
sente Convenio las tablas de salarlo- 
hora profesional. En cuanto a las ta
blas de rendimientos mínimos, am
bas partes reconocen la imposibili
dad de confeccionarlas, dadas las es
peciales características desarrolladas 
en este centro de trabajo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sindi- 
dicales, aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1956.

Zaragoza, 23 de febrero de 1965.— 
El Delegado de Trabajo, biplano Gon
zález Medina.
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ANEXO NUM. 1

PROFESIONALTABLA DE SALARIOS Y SALARIO - HORA

Categoría profesional
Salario base 

má*-. devengo 
ex trasalarial

Plus de 
asistencia y 
productividad TOTAL

Salario-hora 
profesional

men s u al

Jete dé fabricación .................................... .................. ITCO*— 1.650^— 6.350 — 37’695 1
Jefe de segunda .......................................... .................... j.990'— i .650’— 5.550’— 32’660
Encargado..............  •.......... ................... 3.400’— 1.650’— . 5.050’— 29*947
Oficial de Laboratorio ............................... .... _ ......... 3.4G0’— 1.650’— 5.050’— 29947
Oficial primera administrativo .. .................. 3.000’— | .650’— 4.650’ 26’996
Oficial segunda administrativo.................. ’......... " 2.800’— 1.650’— 4.450’— . 25’737

..... 2.200 — 1,6E0*— 3.850* 29’961
Auxiliar ríe laboratorio „ ... ... 2.200 — | .650’— 3.850’ 29’961
Aspirante administrativo ... 1 800’— 1.800’— 11’326
Vigilante nocturno ........................................ ................... 2.300’— 1.650’— 3.950*— 22’591

D 1 A R 1 0 *

.......  92’— 50’-^ 142’— 23’344
Oficial de segunda........... ........ 90 — 50’— 140’— 22'972
Oficial de tercera........... . .......  75’— 50’— 125’— 20’185
Especialista de primera .......  85’— 50 — 135’— 22'043
Especialista de segunda .......  80’— 50’— 130’— 21’114
Especialista de tercera ... .......  75’— 50’— 125’— 20’185
1 ügonero......................... .......  80’— 50’— , 130’— 21’114
Peones especializados ... .......  70 — 50’— 120’— 19’256
Peones ............................... .......  65’— 50’— • ■ 115’— 18’327

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

. Núm. 1.111

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Solo Prieto, Juez munici
pal lindar del Juzgado número 4 de 
los de esta ciudad;

Hago saber: Que para el pago de cré
ditos y costas del juicio de cognición 
número 273 de 1964, promovidos a ins
tancia de don Rafael Lobera Diez, con
tra “Construcciones Lobo”, he acordado 
sacar a la venta en primera y pública 
subasta, y por término de ocho días y 

precio de valoración, los siguientes 
bienes: ■ .

I n futbolín eléctrico, marca “Play 
Vaír\ completamente nuevo, en pese
tas 7.000.

Para el acto de la subasta, que ten
día lugar en la sala-audiencia, de este/ 
Juzgado municipal número 4 (sito en 
cu lie de Predicadores, número 64, se
gundo), se ha señalado el día 30 de mar-' 
zo, a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento nacional de identidad que acre

dite su personalidad, y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 

10 por 100 del precio de tasación; que 

no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras parles 
del precio que sirva de tipo a esta su

basta, y que los gastos inherentes a la 

misma irán a cargo del rematante; que 
los bienes reseñados se hallan en poder 
de don Alejandro Lobo Sánchez, con 

domicilio en calle Dolores Coca, núme
ro 16.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za

ragoza, veinticinco de febrero de mil 

novecientos sesenta y cinco. — ,EI Juez, 

Ricardo Soto Prieto. — El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................................... 115 peeetai
Semestre ............................................ 220 "
Año ..................................................... 400 "
Especial para Ayuntamientos: Añe . 350 -

Pr e c io : En la "Parte oficial”, 10 pesetas por línea o fracción; en 
k “Parte no oficial", 14 pesetas por linea o fracción.

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de años a*- 
teriores. ■

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones -
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